
VERIFICACIÓN ASPECTOS TÉCNICOS Y EVALUACIÓN DE ASPECTOS 
CALIFICABLES 

Invitación 012- 2025 

En atención a la solicitud recibida, perteneciente a la evaluación de la capacidad 
técnica, las propuestas presentadas para la invitación 012 de 2025, informamos 
que los proponentes 

GROW DATA S.A.S., WEXLER S.A.S. y cumplen con los requisitos 
mínimos habilitantes No obstante, el proponente SDELKA S.A.S., NO 
cumple con lo solicitado en el numeral 3.1 Experiencia Tecnica Habilitante.  Por 
lo que no queda habilitado. De igual manera, teniendo en cuenta el documento 
de acta de cierre de fecha de 07 de octubre de 2025 el proponente Multisoft 
SAS no es objeto de evaluación. 

Por lo anterior, se indica el cumplimiento de los requisitos técnicos habilitantes: 

Numeral 1. GROW
DATA S.A.S.

2. WEXLER
S.A.S.

3. 
SDELKA 
S.A.S. 

3.1. Experiencia técnica 
habilitante. 

Cumple Cumple No Cumple 

3.2. Certificaciones del 
Oferente 

Cumple Cumple No Cumple 

3.3. RECURSO HUMANO 
MÍNIMO HABILITANTE 

Cumple Cumple Cumple 

3.4. Condiciones Técnicas 
Obligatorias Mínimas 

Cumple Cumple Cumple 

3.4.1. Requisitos a nivel de la 
herramienta 

Cumple Cumple Cumple 

3.4.2. Funcionalidades de análisis 
y visualización 

Cumple Cumple Cumple 



3.4.3. Seguridad, gestión y 
reportes en idioma español 

Cumple Cumple Cumple 

3.4.4. Capacidades técnicas de 
escaneo 

Cumple Cumple Cumple 

3.4.5. Alertas e integración Cumple Cumple Cumple 

3.4.6. Requisitos a nivel del 
recurso humano (Analista 
de Seguridad) 

Cumple Cumple Cumple 

3.5. Entregables. Cumple Cumple Cumple 

3.6. Acuerdo de Nivel de 
servicio (ANS). 

Cumple Cumple Cumple 

Habilitado Habilitado No 
Cumple 

Nota: La información consignada en este cuadro se podrá consultar a detalle 
mediante anexo análisis requisitos técnicos. 

Por lo anterior, se procede con la evaluación de los aspectos calificables: 
Propuesta Económica oferente GROW DATA S.A.S: 

La propuesta presentada excede el presupuesto oficial establecido para el 
proceso, específicamente en el componente de Servicios Profesionales, lo 
cual contraviene lo dispuesto en el Capítulo I, numeral 30 Causales de 
Rechazo, del Documento de Condiciones Definitivas, que establece como 
causal de rechazo: 

“17. Cuando la propuesta presentada por EL OFERENTE sobrepase el 
presupuesto señalado para este proceso, o cuando realizando la corrección 
aritmética esta señale que la oferta económica sobrepasa el presupuesto 
señalado para este proceso.” 

LA PREVISORA S.A., estableció en el Capítulo II, numeral 4  Financiación 
y presupuesto oficial, la desagregación del presupuesto tanto por vigencia 
como por los conceptos de gasto, Solución Tecnológica en la modalidad de  
licenciamiento en nube (exentos de Iva de conformidad con el articulo 476 



numeral 21 del estatuto tributario) y el concepto de pago de servicios 
profesional (Iva incluido del 19%). 

Se evidencia que la propuesta presentada por el oferente GROWDATA S.A., 
según lo consignado en el Anexo No. 8 – Formato de Propuesta 
Económica, excede el presupuesto oficial asignado por vigencias y su 
totalidad en el componente de IVA correspondiente a los servicios 
profesionales. El valor total de los servicios profesionales de conformidad 
con la propuesta asciende al valor de $764.874.913, superando el 
presupuesto asignado a este concepto de pago por LA PREVISORA S.A. el cual 
es de un valor de 738.715.573; así mismo esta situación conlleva a que se 
supere el total del IVA, toda vez que el valor ofertado asciende a 
$145.326.233, mientras que el presupuesto oficial para IVA en todas las 
vigencias es de $140.355.959. 

Por lo tanto, la propuesta se Rechaza, conforme a las reglas del proceso 

Siguiendo el orden de evaluación, se procede con la evaluación de los 
aspectos calificables: Propuesta Económica oferente Wexler SAS: 

La propuesta presentada aporta por el oferente Wexler SAS documentos de 
requisitos ponderables dentro de la carpeta de habilitantes “sin contraseña”, 
por otra parte a revisarla oferta económica excede el presupuesto oficial 
establecido para el proceso, específicamente en el componente de Solución 
Tecnológica, lo cual contraviene lo dispuesto en el Capítulo I, numeral 30 
Causales de Rechazo, del Documento de Condiciones Definitivas, que 
establece como causal de rechazo: 

“9. Cuando el OFERENTE allegue los documentos de requisitos ponderables 
sin la respectiva contraseña o que la misma sea remitida a LA PREVISORA 
S.A. antes del inicio de la audiencia de cierre o después de terminada la 
audiencia de cierre. 

17. Cuando la propuesta presentada por EL OFERENTE sobrepase el
presupuesto señalado para este proceso, o cuando realizando la corrección
aritmética esta señale que la oferta económica sobrepasa el presupuesto
señalado para este proceso.”

LA PREVISORA S.A., estableció en el Capítulo II, numeral 4  Financiación 
y presupuesto oficial, la desagregación del presupuesto tanto por vigencia 



como por los conceptos de gasto, por Solución Tecnológica en la modalidad 
licenciamiento en nube (exentos de Iva de conformidad con el articulo 476 
numeral 21 del estatuto tributario) y el concepto de pago de servicios 
profesional (Iva incluido del 19%). 

Se evidencia que la propuesta presentada por el oferente Wexler SAS., 
según lo consignado en el Anexo No. 8 – Formato de Propuesta 
Económica, excede el presupuesto oficial asignado por vigencias y su 
totalidad  en el componente de IVA correspondiente a los servicios 
profesionales. El valor total de la Solución Tecnológica de conformidad con 
la propuesta asciende al valor de $ 855.189.894, superando el presupuesto 
asignado a este concepto de pago por LA PREVISORA S.A. el cual es de un 
valor de $ 686.217.372. 

Por lo tanto, la propuesta se Rechaza, conforme a las reglas del proceso 
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